
 

 

 
APLAZAMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DE 
FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 

(FCT) 

 

PC. 03. 01 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO Y FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA 

 

Aplazamiento FCT por iniciativa del centro docente 

  
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

A INICIATIVA DEL CENTRO DOCENTE 
 
D.Dª/ ANTONIA MARIA RODRÍGUEZ DE PAZ, directora del Centro Educativo María Inmaculada, código del centro 28027941, 
dirección C/Fuencarral, 97, Localidad Madrid, Provincia Madrid, Código Postal 28004. 

 

AUTORIZA Y COMUNICA AL ALUMNO: 

D. ..........................................................................………………............................................................. , Documento de identidad Nº: .............................................................  

Domicilio: ...................................................................................................…................................................................... Teléfono: ...................….................…..……........................... 

Población: ............................…………............................................. Código postal: ............................................ Provincia: ...……............................…................................... 

 

Que está cursando el 2º año del Ciclo Formativo de grado: ....................….....................................................................................................................................      

Denominado: ...........................…………………………………...........……............................. ............................................................................................................................................. 

 

MOTIVO DEL APLAZAMIENTO DE LA FFE DEBIDO A LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

1.Falta de disponibilidad de puestos formativos. 

2. Finalización de actividades formativas posterior a la fecha en la que se extiende el acta de calificación final. 

3. Estar participando el alumno en una movilidad para estudiantes en prácticas (ERASMUS). 

 

Según los artículos 34.a, 34.b, 34.f de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades,  Ciencia 
y Portavocía, por la que se regula los procedimientos relacionados  con la organización, la matrícula, la evaluación y 
acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo en la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

........................................................................................................ a .............. de ...................................................................... de 20 ............. 
 
La Directora        El alumno 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ..................................................................................     Fdo: ……………….. 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ALUMNOS SICE, cuya finalidad es el registro y gestión de los datos personales, familiares y académicos de 
los alumnos y ex alumnos de los centros docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid. Inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de 
Datos de la Comunidad de Madrid (www.apdcm.es). Los datos sólo podrán ser cedidos cuando resulte necesario para la tramitación del expediente. También podrán realizarse cesiones a 
los Tribunales, al Defensor del Pueblo y otras previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante solicitud escrita 
ante el mismo, es la de la sede de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid (C/ Santa Hortensia, 30, 
28002 MADRID), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 


